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ASUNTO: Modificación Plan Estatal de Vivienda 2018-2021: 
Ayudas transitorias a arrendatarios vivienda habitual COVID-19. 

  
 
 

 Estimado/a asociado/a: 
 

Por considerarlo de interés para nuestras empresas asociadas, se remite el Real 
Decreto 1084/2020, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 106/2018, 
de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018‐2021 y la Orden 
TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se definen los criterios y requisitos de los 
arrendatarios de vivienda habitual que pueden acceder a las ayudas transitorias 
de financiación establecidas en el artículo 9 del Real Decreto‐ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID‐19. 
 

El Real Decreto define los criterios y requisitos de los arrendatarios de vivienda 
habitual que pueden acceder a las ayudas transitorias de financiación establecidas en el 
artículo 9 del real decreto‐ley 11/2020. 
 

Las modificaciones, dirigidas a facilitar la gestión y lograr una mayor eficiencia de 
los recursos, se concretan en: 
 

- Supresión de la exigencia de la suscripción de un Acuerdo entre el Ministerio, la 
Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento correspondiente, con carácter previo a 
la adquisición de viviendas por las Administraciones Publicas o sus entidades 
vinculadas o dependientes, con ayudas del Ministerio, con objeto de acelerar el 
incremento el parque público de vivienda. 
 

- Extensión de la ayuda a la adquisición de vivienda a los jóvenes, no solo en 
municipios de menos de 5.000 habitantes sino también en núcleos de población 
de menos de 5.000 habitantes. 

 
- Extensión del plazo de concesión de las ayudas del Plan Estatal de Vivienda 

2018‐2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 
- Ampliación del plazo para la adquisición del compromiso financiero por las 

comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en la ejecución de 
cualquier ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018‐2021, con cargo a los fondos 
comprometidos por el Ministerio en los ejercicios 2020 y 2021, hasta el 31 de 
diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2021, respectivamente. 

 
- Ampliación del plazo de ejecución de 193 actuaciones de fomento de la 

regeneración y renovación urbanas, articuladas al amparo del Plan Estatal 
2013‐2016 y su prórroga, en dos años, hasta el 31 de diciembre de 2022. 

 



 

 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS 
CONSTRUCTORES Y PROMOTORES 
DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS 

Área: VIVIENDA 

Circular: 184/20 

Fecha: 18/12/2020 

 

2 

- Regulación de un proceso de verificación y comprobación razonablemente 
eficiente y que garantice la correcta aplicación de las ayudas transitorias de 
financiación aprobadas en el artículo 9 del Real Decreto‐ley 11/2020, es decir, de 
los préstamos avalados y subvencionados por el Estado para arrendatarios 
vulnerables como consecuencia de la pandemia del COVID‐19. 

 

 

 Esperando que esta información sea de su interés, reciba un cordial saludo. 

 


